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SALUD Y DOPAJE 

El campeón del Tour de Francia, Alberto Contador, ha pedido tras su positivo por 
clembuterol que la normativa antidopaje sea revisada y ha añadido que todo el 
sistema está en duda. Según el ciclista, "el sistema tiene lagunas y hay que 
cambiarlo". "No puede ser que positivos como el mío, que son de contaminación 
alimentaria, estén en el mismo saco que casos de positivos por dopaje clásicos". 

El término dopaje procede del inglés doping, esto es, drogarse. Expertos en la 
materia y también en nutrición, explican que la palabra doping aparece por 
primera vez en un diccionario en el año 1933, surgiendo dos teorías acerca de la 
misma. Una de estas teorías relaciona la palabra con la inglesa doop, que originariamente significa “líquido 
espeso utilizado como lubricante o alimento”. La otra considera que la raíz de doping deriva de un dialecto 
hablado por los aborígenes del sudeste de África y luego transmitido al idioma boer, significando dop o 
“licor fuerte típico tomado como estimulante durante los cultos de la población de Kafa”. 

En el año 2005, el Comité Olímpico Internacional definió dopaje como “una actividad contraria a los 
principios éticos tanto del deporte como de la ciencia médica y que consiste en la administración de 
sustancias pertenecientes a grupos seleccionados de agentes farmacológicos y/o en el empleo de varios 
métodos de doping”. 
 
En España la Ley del Deporte de 1990, supuso el punto de partida por el que se estableció un marco de 
represión del dopaje en el deporte que estuvo acompañado de una política activa, ya que por vez primera 
se establecieron dotaciones de medios materiales, humanos, económicos, infraestructuras, procedimientos 
y normas, que hasta entonces no habían existido en España. 

Los Juegos Olímpicos de Invierno de Salt Lake City (2002) también supusieron otro punto de inflexión 
porque la utilización de EPO afectó internacionalmente al prestigio del deporte español. En esos Juegos 
Olímpicos, Johann Muehlegg, esquiador de fondo de origen alemán nacionalizado español y ganador de 
tres medallas de oro en esquí de fondo en dichos Juegos, fue desposeído de sus medallas por dar positivo 
con un tipo de eritropoyetina (NESP) en un análisis de orina. Este escandaloso positivo y el posterior 
positivo por EPO de uno de los mejores atletas mundiales de fondo, el español Alberto García, pusieron la 
voz de alarma en el deporte español. 

Otros ejemplos más recientes de dopaje en nuestro país podrían ser la desposesión, en el año 2005, del 
título de Ganador de la Vuelta Ciclista a España de ese año al ciclista español Roberto Heras, por dar 
positivo con la misma sustancia, la eritropoyetina, culminando con la reciente suspensión cautelar de 
Alberto Contador, tres veces ganador del Tour de Francia (2010, 2009 y 2007)que podría perder el título 
ganado este año si finalmente la Unión Ciclista Internacional le sanciona..  
 
La proliferación de cada vez más sofisticados métodos de dopaje en el deporte ha puesto de manifiesto la 
insuficiencia de la disciplina deportiva para sancionar aquellos supuestos que comprometen la salud 



pública. Por esta razón, fundamentalmente, así como por la existencia de un ámbito específico de creación 
de ese riesgo, como es el deporte profesional y el aficionado hizo que nuestro ordenamiento jurídico 
constituido por la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la salud y de lucha contra el 
dopaje en el deporte introdujera en el Código penal de 1995, el cual ha sido modificado por la Ley 
Orgánica 5/2010, de 22 de junio, que entrará en vigor, tras una “vacatio legis” de seis meses, el 23 de 
diciembre de este mismo año, el artículo 361 bis, que castiga la dispensa o facilitación de las sustancias y 
métodos dopantes, sin sancionar por esta vía a los deportistas consumidores, como consecuencia de la 
tolerancia penal en materia de autopuesta en peligro de la propia vida o la salud. La tipificación de la figura 
realza adecuadamente el bien jurídico que tutela la salud pública, considerada por los autores como la 
suma de todas las integridades individuales, huyéndose de ese modo de cualquier posibilidad de que se 
proteja el juego limpio en el deporte, valor considerado inconsistente desde todos los puntos de vista para 
constituirse en bien jurídico penal. 

Este regulación penal en realidad se dirige contra los médicos y demás personal que por lo general rodea 
al deportista, pero en ningún caso le alcanza a él, último responsable del dopaje, lo que consagra un 
sistema de represión del dopaje para los deportistas consumidores estrictamente disciplinario que se 
confía en nuestro Derecho a las Federaciones deportivas, quienes resultan competentes para organizar los 
procedimientos de control y para imponer las sanciones correspondientes, una vez hayan sido tramitados 
los oportunos procedimientos.  
¿En estos supuestos debería quedarse la conducta sin una sanción penal? ¿Debería quedarse en todo caso 
el deportista sin reproche penal?, 50 billonésimas partes de un gramo de un esteroide anabolizante 
utilizado para el engorde artificial del ganado o lo que es lo mismo “50 picogramos de clembueterol”, 
pueden replantear el umbral legal de estos casos. 

 


